
DIARIO DEL 03/12/2007
524-2007 23/11/2007 Acuerdo Gubernativo. Reforma
el Reglamento de la Ley contra el Lavado de Dinero
u otros Activos, Acuerdo Gubernativo 118-2002.

DIARIO DEL 05/12/2007
56-2007 07/11/2007 Decreto del Congreso de la República.
Aprueba el “Convenio con la República de Cuba
sobre Cumplimiento de Sentencias Penales”,
suscrito en la ciudad de Guatemala el 6 de septiembre de
2002.

45-2007 28/11/2007 Acuerdo de la Corte Suprema de
Justicia. Aprueba el Presupuesto del Organismo
Judicial para el ejercicio fiscal comprendido del 1
de enero al 31 de diciembre de 2008, en la cantidad
de UN MIL TRESCIENTOS SETENTA Y UN MILLONES
DOSCIENTOS SESENTA MIL NOVENTA Y DOS
QUETZALES EXACTOS (Q. 1,371,260,092.00).

DIARIO DEL 12/12/2007
38-2007  13/11/2007  Acuerdo Legislativo. Convoca a
la integración de la Comisión de Postulación para
los efectos de la elección de Magistrados al Tribunal
Supremo Electoral.

DIARIO DEL 14/12/2007
13  (sin fecha) Punto Resolutivo de Directorio del Registro
Nacional de las Personas –RENAP-.  Reglamento de
cobro por servicios que presta el Registro Nacional
de las Personas –RENAP-.

DIARIO DEL 18/12/2007
70-2007  27/11/2007  Decreto del Congreso de la
República.  Ley del Presupuesto General de Ingresos
y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal Dos
Mil Ocho.

DIARIO DEL 19/12/2007
005-2007  18/12/2007  Decreto del Tribunal Supremo
Electoral. Declara la conclusión del proceso electoral
iniciado con la Convocatoria a Elecciones, contenida
en el Decreto  01-2007 de ese Tribunal, y como

consecuencia, disuelta la Junta Electoral del Distrito Central,
las Juntas Electorales Departamentales y las Juntas
Electorales Municipales de todo el país.

775-2007  18/12/2007  Acuerdo del Tribunal Supremo
Electoral. Declara la validez de la elección
presidencial realizada el 04/11/2007 y legalmente
electos como Presidente y Vicepresidente de la República,
a los ciudadanos ÁLVARO COLOM CABALLEROS y JOSÉ
RAFAEL ESPADA, respectivamente.

DIARIO DEL 20/12/2007
34-2007  21/11/2007  Acuerdo de la Corte de
Constitucionalidad.  Reforma el artículo 11 del
Acuerdo 4-89 de esa Corte.  Dispone que los
expedientes que se remitan como antecedentes en un
proceso de amparo en materia judicial deben devolverse
al tribunal de origen, dejando fotocopia certificada en
autos de la actuación judicial que se señala como acto
reclamado y las actuaciones que tengan íntima relación o
que hubiesen originado el acto reclamado, cuando no se
hubiese otorgado amparo provisional.

DIARIO DEL 21/12/2007
73-2007  28/11/2007  Decreto del Congreso de la
República.  Reformas a la Ley de Especies Estancadas,
Decreto Ley 123-85. (Prohíbe canchinflines y silbadores).

77-2007  11/12/2007  Decreto del Congreso de la
República.   LEY DE ADOPCIONES.

DIARIO DEL 27/12/2007
1201-2006  27/09/2007  Sentencia de la Corte de
Constitucionalidad.  Declara CON LUGAR la acción
de inconstitucionalidad de carácter general parcial
contra los artículos 15, inciso d); 34, inciso a), en
la frase ”mayor de veinticinco años”; y 101 del
Decreto 90-2005 del Congreso de la República,
Ley del Registro Nacional de las Personas, normas
que dejarán de surtir efectos desde el día siguiente al de
la publicación de este fallo.  Declara SIN LUGAR la acción
de inconstitucionalidad de carácter general total del citado
Decreto, y la acción de inconstitucionalidad de carácter
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general parcial en contra de los demás artículos que se
mencionan.

DIARIO DEL 28/12/2007
04/12/2007  Acuerdo de la Asamblea General del Colegio
de Abogados y Notarios de Guatemala. Aprueba
reformas al Reglamento de Prestaciones del
Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala.

DIARIO DEL 31/12/2007
625-2007 27/12/2007  Acuerdo Gubernativo.  Fija los
SALARIOS MÍNIMOS para actividades agrícolas,
no agrícolas y de la actividad exportadora y de
maquila.

41-2007  24/10/2007  Acuerdo de la Corte Suprema de
Justicia.  Crea el Juzgado de Primera Instancia de
Familia y la Niñez y Adolescencia del municipio
de Malacatán, San Marcos, con competencia en los
municipios de Malacatán, San Rafael Pie de la Cuesta, San
José El Rodeo, San Pablo, El Tumbador y Catarina del
departamento de San Marcos.

44-2007  21/11/2007  Acuerdo de la Corte Suprema de
Justicia.  Amplía la competencia de los Juzgados de
Turno con sede en el Municipio de Guatemala.

46-2007  04/12/2007  Acuerdo de la Corte Suprema de
Justicia.  Crea el Juzgado de Primera Instancia del
Municipio de la Libertad, Petén, el que tendrá
competencia en los ramos penal, narcoactividad y delitos
contra el ambiente, civil, laboral y familia, en los municipios

de La Libertad, San Francisco y Sayaxché, del departamento
de Petén.

47-2007  04/12/2007  Acuerdo de la Corte Suprema de
Justicia.  Amplía la competencia por razón del
territorio, de la Sala Regional Mixta de la Corte
de Apelaciones de Cobán, Alta Verapaz, en el sentido
de que conocerá en segunda instancia de los asuntos
del ramo laboral del Juzgado de Primera Instancia
del Municipio de Ixcán, Quiché.

48-2007  04/12/2007  Acuerdo de la Corte Suprema de
Justicia.  Crea el Juzgado de Primera Instancia de
Trabajo y Previsión Social y de Familia del
municipios de Poptún, Petén, el que conocerá del
ramo de familia y en el ramo laboral en juicios individuales,
colectivos y faltas, y tendrá competencia territorial en los
municipios de Poptún, Dolores y San Luis, Petén.

50-2007  04/12/2007  Acuerdo de la Corte Suprema de
Justicia.  Crea el Juzgado de Primera Instancia de
Familia del departamento de Huehuetenango,
como competencia territorial en ese departamento y
exclusivamente de ese ramo.

51-2007  04/12/2007  Acuerdo de la Corte Suprema de
Justicia.  Crea el Juzgado de Primera Instancia de
Familia del departamento de Santa Rosa, como
competencia territorial en ese departamento y
exclusivamente de ese ramo.

MENSUALRESUMEN

PÁGINA 2RESUMEN MENSUAL DICIEMBRE 07

O
R

G
ANISM

O

J

U
DICIA

L

GUATEMALA, C.A.

CENTRO  NACIONAL DE ANÁLISIS
Y DOCUMENTACIÓN JUDICIAL

CENADOJ
Dirección:
7a. Avenida 21 Calle Z.1, Palacio de Justicia, Planta Baja.

Teléfonos:
PBX: 1549, ext. 4502
Consultas: (PBX) 1549, ext. 4506, 4507, 4508
FAX: (PBX) 1549, ext. 4509El CENADOJ es un órgano técnico que tiene

como propósito apoyar la actividad
jurisdiccional con la captación, selección,
ordenamiento, análisis y tratamiento, edición,
publicación y difusión de información jurídica
legislativa, jurisprudencial y doctrinal.

Página Web:
www.oj.gob.gt

Correo electrónico:
Capital: cenadoj@oj.gob.gt
Quetzaltenango: cenadoj.xela@oj.gob.gt
Huehuetenango: cenadoj.huehue@oj.gob.gt
Petén: cenadoj.peten@gmail.com


